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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024).  

C O N V O C A T O R I A : 

El suscrito Juez CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA; en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 

68 de la Ley 2430 de 2024, que modifica el numeral 2° del artículo 132 de la Ley 270 de 

1996, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA24-12238 del 9 

de diciembre de 2024; CONVOCA a quienes integren el registro de elegibles para desempeñar 

el CARGO DE OFICIAL MAYOR o SUSTANCIADOR DE JUZGADO DE CIRCUITO 

NOMINADO y no hayan sido nombrados en propiedad, conforme al último concurso de 

méritos para empleados de la Rama Judicial - Convocatoria No.4 de Empleados de 

Tribunales, Juzgados y Centro de Servicios – Seccional Valle del Cauca o este en 

CARRERA JUDICIAL y cumplan con los requisitos para el cargo que estén interesados en 

cubrir la VACANTE TERMPORAL generada para ocupar en provisionalidad el citado cargo 

durante el periodo comprendido entre el 20 y hasta el 31 de diciembre de 2024, de manera 

transitoria, con ocasión del cargo creado en descongestión mediante el Acuerdo No. 

PCSJA24-12242 del 13 de diciembre de 2024.  

Los interesados deberán remitir la hoja de vida con los soportes de los requisitos exigidos 

para el cargo al correo electrónico institucional  ejp04cali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

hasta las 5:00 p.m., del día Jueves 19 de diciembre de 2024.  

El escrito de la postulación deberá contener, en forma expresa, clara y sucinta: 1.Constancia 

de la formación académica y trayectoria profesional con experiencia relacionada. 2. 

Constancia de que integra la lista de elegibles para el cargo de CARGO DE OFICIAL MAYOR 

o SUSTANCIADOR DE JUZGADO DE CIRCUITO NOMINADO y no hayan sido nombrados 

en propiedad y puntaje obtenido en el concurso de méritos. 

Se advierte que las postulaciones que suministren información parcial o incompleta, NO 

SERÁN OBJETO DE ESTUDIO. 

Por lo tanto, si a la fecha y hora señaladas no se ha obtenido postulación alguna, se 

entenderá como respuesta negativa a la convocatoria y aquellas que se alleguen por fuera 

del plazo señalado, se tendrán por EXTEMPORÁNEAS. 

Se solicita al Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, que publique en su 

página web acerca de la existencia de la presente convocatoria para ocupar está  vacante 

temporal a los integrantes del registro de elegibles para el cargo de OFICIAL MAYOR o 

SUSTANCIADOR DE JUZGADO DE CIRCUITO NOMINADO de la convocatoria No.4 de 

empleados de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de del 

Valle del Cauca. 

Con el fin de poner en conocimiento de todas las personas que se encuentran en carrera 

judicial, remítase esta información a todos los correos electrónicos institucionales de la 

Seccional Valle de la Rama Judicial. 

“firma electrónica al final de este documento” 

DANIEL ARTURO PÉREZ MONROY 

JUEZ 
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